[image: image1.jpg]ANDEQCLIS R.C.




	ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS E INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A.C.



ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS E INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A.C.

ANTES DE LLENAR SU SOLICITUD (ANEXA), FAVOR DE LEER ESTE DOCUMENTO.

¿QUIENES SOMOS?

Somos una nueva organización, pionera en su tipo,  que nace de la necesidad que tenemos entrenadores deportivos e instructores de actividades físicas y recreativas de pertenecer a algún organismo que represente  y apoye nuestros intereses como formadores de deportistas y como promotores de la actividad física destinada al desarrollo del deporte  popular, es decir el deporte para todos.

Nuestro interés primordial es el deporte y la cultura física en general y nuestro objetivo es contribuir al  desarrollo de estos aspectos en  nuestro país. 

Este es el principal motivo que tenemos y el cual nos impulsa  a  organizarnos, agruparnos y ser reconocidos como profesionistas serios y comprometidos con nuestra respectiva especialidad.

¿QUÉ HACEMOS?.

La creciente demanda de trabajo y las pocas oportunidades que de estudios sobre estas especialidades existen en nuestro país,  han sido causa de que no siempre se realicen las cosas de forma adecuada y seria.

Muchas de las actividades que desempeñamos, se han desacreditado a causa de estos motivos, por lo que los mas perjudicados son las personas que acuden a un instructor o entrenador deportivo en el que depositan toda su confianza y en ocasiones este no cubre con el perfil necesario para cubrir las más elementales necesidades que la profesión requiere,  por lo que es necesario que exista control y regulación en la forma de realizar las actividades relacionadas con el deporte, la cultura física,  las actividades físicas y recreativas.  

Un claro ejemplo de lo que sucede, es el del ciclismo de salón que se ha popularizado en gran medida estos últimos años, y en la mayoría de las veces no tiene  un  adecuado desarrollo, ni  cuenta con   un  control sobre la forma en que se aplican las metodologías de enseñanza e instrucción de esta actividad, mas aun, en muchos casos no se contemplan  aspectos técnicos básicos que toda actividad física debe considerar.

La mayoría de las  actividades  físicas que son practicadas de forma recreativa, no tienen una regulación o reglamentación como lo es en el caso del deporte federado, sin embargo a causa de su gran importancia, estas  requieren especial interés y trabajo conjunto de especialistas para todas nuestras  modalidades, es por ello que consideramos de gran importancia  que quienes nos dedicamos  a la noble labor de la cultura física y el deporte trabajemos por  objetivos en común;

· Deporte para todos.

· -Cultura física.

· -Actividad física.

· -Educación  y especialización deportiva. 

Dentro de esta organización, hacemos todo tipo de actividades que nos ayuden a lograr nuestros objetivos,  por ejemplo: cursos,  eventos, publicaciones sobre temas relacionados con deporte y cultura física, conferencias,  manuales, etc.

Otro aspecto  importante es que  reconocemos  a  los integrantes de esta asociación civil como profesionales de su actividad que buscan su constante superación en sus respectivas actividades, ya sea como formadores deportivos,  instructores de actividades físicas , como capacitadores  o como  centros de actividad física que de igual manera, se preocupan por  ofrecer un servicio serio y responsable. 

BENEFICIOS

· El ser reconocidos como profesionistas de nuestra actividad.

· Tener acceso a cursos y certificaciones de la asociación con  descuentos especiales a asociados.

· Bolsa de trabajo.

· Reconocimiento de instituciones publicas y privadas del medio deportivo.

· Reconocimientos a personas físicas y a personas morales por su trayectoria deportiva, por su preparación y por sus actividades relacionadas con los objetivos de esta asociación.

· Pertenecer a una comunidad exclusiva de miembros reconocidos  a nivel nacional.

· Otorga aval a sus cursos y certificaciones, siempre y cuando cumplan con los requisitos y objetivos  contenidos en los estatutos de  esta asociación. 

· Y demás beneficios que se gestionen en el futuro.

Esta asociación es un organismo que tiene como prioridad   desarrollar los siguientes objetivos:

I.- Fomentar e incentivar en todo el país,  la formación, la capacitación y la especialización de los instructores de ciclismo de salón,  de  capacitadores  de actividades físicas, deportivas, recreativas y de  entrenadores deportivos de cualquier  deporte.

II.- Apoyar y promover   la educación, la capacitación,   los estudios, el análisis, la enseñanza   y la  investigación sobre el deporte,  la cultura física,  la recreación y demás áreas y ciencias que se relacionen directa o indirectamente con estas actividades.

III.- La formación,  capacitación y especialización  de instructores, de técnicos de áreas físico deportivas,  de recreación,   y de todas las actividades que se relacionen directa o indirectamente con el deporte y la cultura física

IV.-  Reconocer, afiliar y designar una categoría  dentro de esta asociación  a:

1.-  Entrenadores deportivos. 

2.- Instructores de ciclismo de salón. 

3.- Instructores de otras actividades deportivas físicas y recreativas. 

4,- Capacitadores de actividades físicas, deportivas, recreativas y de  estudios relacionados o afines al deporte y la cultura física.

5.- Profesionales y técnicos que tengan como finalidad el apoyo a la consecución del objeto de esta asociación.

6.- Personas morales que realicen actividades diversas relacionadas directa o indirectamente con el objeto de ésta Asociación.

V. - Promover  que  la enseñanza de los métodos para la práctica de ciclismo de salón o ciclismo estacionario se realice de forma  adecuada, en la República Mexicana.

VI. -  Promover  que en  la enseñanza de los métodos para la práctica

de actividades físicas,  deportivas, y recreativas, se apliquen  técnicas especializadas en  la materia considerando en su caso medios y métodos especiales sobre el  entrenamiento deportivo.

VII.- Apoyar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos y materiales destinados al beneficio de la cultura física, de la práctica de  actividades físicas,  deportivas y recreativas.

VIII.- Promover y apoyar la práctica de la actividad física,  el deporte y la recreación en todos los sectores de la población.

IX.-  Proponer, asesorar  y coadyuvar para que se eleve  a rango constitucional  “la cultura física” y  el “deporte” en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como una garantía social constitucional que todos los ciudadanos debemos gozar.

X.- Promover  la práctica de la actividad física,  el deporte y la recreación como medios de rehabilitación  física,  terapéutica y emocional.

XI.- Promover el deporte para todos, como un ideal olímpico, sin distinción de raza ni de clase,  que proclama el deporte como un derecho de todos los hombres con la finalidad de promover la salud, la condición física y el bienestar físico y mental del individuo

XII.- Promover la práctica de actividad Física, el deporte y la recreación para las personas con discapacidad de cualquier tipo como medio de integración social.

XIII.- Apoyar como parte de un aspecto cultural y educativo a las instancias competentes para la prevención del dopaje en actividades físicas, deportivas, y recreativas, así como  y apoyar y gestionar todo tipo de actividades tendientes a prohibir el consumo,  el uso y la  distribución de sustancias consideradas como  prohibidas o métodos de dopaje, según  información  publicada por CONADE (Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte), en el artículo 108 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial el 24 de Febrero del 2003.

XIV.- Fomentar y apoyar la práctica del ciclismo como actividad física,  recreativa, y como medio de transporte de tipo  ecológico que contribuye a la disminución de agentes  contaminantes que se generan con  el uso de vehículos automotores.

XV.- Promover,  apoyar, fomentar y reconocer  la participación equitativa de la mujer en:

a) La práctica de todo tipo de actividades físicas,   deportivas,  recreativas   y de todas aquellas actividades  que se relacionen directa o indirectamente con el deporte y la cultura física.

b) La accesibilidad a puestos con responsabilidades de dirección y organización.

c) La formación,  capacitación y especialización  de instructoras,  técnicas de áreas físico deportivas,  de recreación,   y de todas las actividades que se relacionen directa o indirectamente con el deporte y la cultura física por parte de instituciones publicas  y/o privadas.

XVI.- Fomentar, apoyar y promover el apoyo  a  mujeres que tengan la condición de madres por parte de instituciones publicas  y/o privadas,   en el sentido de brindar   servicios de hospitalidad con atención de actividades lúdicas y recreativas  a los hijos de  deportistas,  de entrenadoras deportivas  de instructoras,  de prestadoras de servicios para  actividades físicas, deportivas y recreativas, y de  cualquier mujer  que desee practicar alguna actividad física, deportiva o  recreativa.

¿DÓNDE?

A nivel nacional, es decir en todo el país.

¿ CON  QUIEN ?

 Con todos los asociados que deseen pertenecer a este organismo y que de alguna manera contribuyan al objeto social de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTRENADORES  DEPORTIVOS E INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A. C., misma que los reconocerá y afiliara dentro de alguna de sus  categorías.

¿QUÉ CATEGORÏAS PUEDEN SOLICITAR?

 La designación de categorías se realizará de  acuerdo a los siguientes criterios: 

1.-  Entrenadores deportivos. 

1.1 Categoría A.

a) Para entrenadores en actividades de deporte federado, que su formación sea de tipo autodidacta y   que comprueben amplia experiencia laboral.

1.2.  Categoría AA.. 

a)Para entrenadores deportivos con estudios a nivel técnico que previamente  a la carrera técnica  hayan cursado el bachillerato

b) A quienes acrediten certificación del SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) que  hayan concluido todos los niveles  reconocidos por CONADE que requiera su  actividad ( 6 Niveles), para profesores de educación física con estudios a nivel superior, carrera  trunca de estudios  especiales a nivel superior,    ENED (Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos, CECESD ( Centro de Educación Continua de Estudios Superiores de Deporte), o cualquier otra carrera reconocida en el área deportiva siempre y cuando el interesado  haya cubierto al menos el 60% de los créditos totales de la carrera.

1.2  Categoría  AAA 

a) Para entrenadores deportivos con estudios concluidos en alguna especialidad  deportiva  a nivel superior;  ENED (Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos) CECESD ( Centro de Educación Continua de Estudios Superiores de Deporte), cualquier escuela del interior de la República Mexicana pública o privada en carrera a nivel licenciatura en entrenamiento deportivo. 

b) Para entrenadores deportivos que se hayan certificado por el SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) que  hayan concluido todos los niveles  reconocidos por CONADE que requiera su  actividad y que hayan acreditado todos los niveles en investigación (10 niveles).

2.- Instructores de ciclismo de salón. 

2.1. Categoría B. 

a)Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos y/o privados  nacionales e internacionales reconocidos por esta asociación para instruir esta actividad, y que  además demuestren experiencia laboral mínima de tres meses.

2.2 Categoría BB.

a)  Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos y/o privados  nacionales e internacionales reconocidos por esta asociación para instruir esta actividad,  y que además cuenten con curso y/o certificación avalada o impartida  por esta asociación, y/o certificación del SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) en su rama, que  hayan concluido al menos los  3 primeros niveles además de contar con experiencia laboral,  capacitación  y actualización periódica de esta actividad.

3.- Instructores de otras actividades deportivas físicas y recreativas. 

3.1 Categoría C.

a) Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos o  privados  nacionales e internacionales para instruir cualquier actividad física, deportiva y recreativa y que sean reconocidos por esta asociación además de contar con experiencia laboral mínima de tres meses.  

3.2 Categoría CC. 

a) Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos o  privados  nacionales e internacionales para instruir cualquier actividad física, deportiva y recreativa,  que además cuenten con curso y/o certificación avalada o impartida  por esta asociación, y/o certificación del SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) en la que  hayan concluido al menos los  3 primeros niveles además de contar con experiencia laboral,  capacitación  y actualización periódica de su actividad.

4,- Capacitadores de actividades físicas, deportivas, recreativas y de  estudios relacionados o afines al deporte y la cultura física.

4.1 - Categoría D 

a) Capacitadores  reconocidos  por esta asociación, en la que sus  impartidores tengan  categorías   A, BB,  CC y  E.

4.1 -  Categoría DD.

a)  Capacitadores  reconocidos y avalados por esta asociación, en la que  los impartidores tengan  categoria AA, A,  y E, 

4.2.- Categoría DDD.

   a) Capacitadores reconocidos y avalados por esta asociación, en la que los impartidores tengan categorias AA y AAA.

5.- Profesionales y técnicos que tengan como finalidad el apoyo a la consecución del objeto de esta asociación.

5.1 Categoría E. 

a) A quienes hayan concluido estudios a nivel superior o en áreas técnicas con bachillerato previo y que de alguna manera, directa o indirectamente ayuden a la asociación a conseguir y/o cumplir con su objeto social. 

5.2 Categoría EE.

c) A quienes hayan concluido estudios a nivel superior y con estudios de postgrado y   que de alguna manera, directa o indirectamente ayuden a la asociación a conseguir y/o Cumplir con su objeto social.

6.- Personas morales que realicen actividades diversas relacionadas directa o indirectamente con el objeto de ésta Asociación.

6.1 Categoría 1. centros deportivos que tengan al menos un instructor reconocido por esta asociación en cualquier actividad 

6.2 Categoría 2.  Centros deportivos en los  que mas de 20 %  y menos del 40 %  de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación. 

6.4 Categoría 3 Centros deportivos en los  que mas del  41 %  y menos del 60 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación.

6.3. Categoría 4  centros deportivos en los  que mas del  60 %  y menos del 80 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación.

6.2.  Categoría  5.  Centros deportivos en los que mas del 80 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación.

6.3  Categoría  HH, cualquier persona moral que realice actividades similares y/o tendientes a lograr el objeto social de esta asociación.

¿CÓMO SE DESIGNARAN LAS CATEGORIAS?

La categoría  será designada de acuerdo a;  la profesión,  actividad,  curriculum,  preparación de las personas físicas y en caso de las personas morales,  se consideraran para su designación  las categorías a las  que pertenecen  sus integrantes (entrenadores, instructores y/o capacitadores) dentro de  un centro deportivo, también se consideraran las   finalidades o actividades que desempeñan y  la  coadyuvancia   con esta asociación para lograr su objeto social.

Los solicitantes deberán acreditar  ante el Consejo Directivo de esta Asociación con la documentación correspondiente que son candidatos a la categoría que soliciten. Se permite la clasificación en más de una categoría.  

¿QUE REQUISITOS DEBO CUBRIR PARA SER ASOCIADO?

Para ser admitido y adquirir la clase de asociado activo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1)   La  recomendación de dos asociados activos. 

2)  Presentar al Consejo Directivo por escrito su solicitud de admisión que contenga sus datos personales e indicando los motivos por los que desea  asociarse, la categoría en la que desea ser clasificado y reconocido,  así como los nombres de los asociados activos que lo recomiendan.(solicitud anexa)

3) Presentar su curriculum vitae ( por escrito y en disquete de 3.5)   y copias simples de documentación que acredite su actividad con la finalidad de designar  la categoría solicitada.

4) Contribuir con la aportación social determinada al momento de ingresar, PERSONAS FISICAS:  $ 650.00 , (seiscientos cincuenta pesos 00/100)  PERSONAS MORALES $1100. 00 (mil cien pesos 00/100).

5) Cumplir con el pago de la cuota anual correspondiente. PERSONAS FISICAS $ 350.00  (Trescientos cincuenta pesos 00/100) PERSONAS MORALES $ 550.00 (Quinientos cincuenta pesos 00/100)

El  Consejo Directivo podrá tener derecho de vetar y no aceptar la propuesta de un nuevo asociado cuando lo considere conveniente.

*Este tramite estará disponible en el portal de www.culturaydeporte.com a partir de noviembre del 2003. Puedes solicitar al consejo directivo la recomendación de dos asociados en:

andeciclis@culturaydeporte.com

albertoynorma@aerobics.com.mx

Notas importantes:

· Para recibir contestaciones e información relativa a nuestras actividades, se requiere que cuente con correo electrónico para este fin. Puede solicitar a wwwculturaydeporte.com  una cuenta de correo, preguntar por los requisitos para la misma o usar un correo público o privado de su preferencia.

· Para enviar documentación; lo puede hacer al fax 55-36-26-36, por paquetería a Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03920 México D.F., o por correo electrónico y por cuestiones practicas, para hacerlo por este medio,  le recomendamos pasar sus documentos solicitados a formato digital (escanearlos), fotografías, diplomas, certificados etc., además de la solicitud  firmada (conserve los originales en tal caso.) Verifique antes del envío que sean legibles en su formato digital y preferentemente de formato JPG, JPGE o TIFF (imagen).

Para realizar él tramite llene su correspondiente solicitud:

SOLICITUD DE INGRESO PARA PERSONAS FÍSICAS.



 HYPERLINK  \l "personasmorales" 

SOLICITUD DE INGRESO PARA PERSONAS MORALES.

SOLICITUD DE INGRESO PARA PERSONAS FÍSICAS.

Instrucciones: 

a) Llena esta solicitud y envíala junto con una copia de  identificación oficial con fotografía,  una copia de certificados de estudio, curriculum actualizado y (opcional) tu foto digital a  andeciclis@culturaydeporte.com , al fax 55-36-26-36,  o a Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles, Del. Benito Juárez, México D.F.

b) Espera contestación en un término de siete días vía telefónica o por correo electrónico, si resultas aceptado, realiza tu aportación social, haciendo un depósito de $ 650. 00 (seiscientos cincuenta  pesos 00/100 ), y la aportación anual  $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100),  (esta última aportación esta exenta para quienes realicen el tramite por medio de este portal o directamente en nuestras oficinas)   en el banco BBVA Bancomer  a la cuenta numero 1281701533 a nombre de Alberto Miranda, si vives en el Distrito Federal o en el área metropolitana, puedes realizar tu aportación y tu tramite en  Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles Del. Benito Juárez, C.P. 03920 teléfono 55-36-26-36, de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y sábados de 8 a 12 hrs. Con tu  confirmación, recibirás una  clave,  anótala en tu ficha de depósito  y envíala por fax.

c) Estarás   registrado como asociado de este organismo, y tu nombre aparecerá en el banco de datos del portal oficial de ANDECICLIS A.C., wwwculturaydeporte.com, como miembro de nuestra comunidad, Recibirás tu credencial por mensajería dentro de un plazo de 10 días máximo a la dirección que proporciones en esta solicitud, si vives en el D.F. o en el área metropolitana la podrás recibir en el momento que realices tu tramite de forma personal en Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles C.P. 03920 Del. Benito Juárez, teléfono 55-36-26-36, de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y sábados de 8 a 12 hrs. 

 Si vives en el D.F. o en el área Metropolitana, puedes recibir tu credencial por mensajería siempre y cuando hayas recibido confirmación de aceptación, hayas realizado el deposito de tu aportación social y avises por teléfono que prefieres recibir por mensajería  tu credencial. De la contrario, puedes  recogerla en Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles C.P. 03920 Del. Benito Juárez,  de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y los sábados de 8 a 12 hrs.

Esta credencial te avala como asociado y te reconoce en alguna de las categorías señaladas en los estatutos de la “ASOCIACION NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS E  INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A.C.”

La aportación social es de $ 650 pesos y la aportación anual para 2004  será de  $350. 00. Para los interesados  que realicen su tramite por medio  de  este portal o directamente en Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles C.P. 03920 Del. Benito Juárez, teléfono 55-36-26-36, de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y sábados de 8 a 12 hrs. Se les otorgara su credencial  anual (2004) exenta de aportación.

La credencial de asociado  tendrá una vigencia de un año (2004), y para renovarla, solo tendrás que realizar  la aportación anual correspondiente ($ 350) y solicitar la renovación,  si así lo deseas, podrás requerir  designación de nueva categoría, siempre y cuando acredites que cumples con los requisitos correspondientes para solicitar nueva categoría.





SOLICITUD.

LUGAR Y FECHA:                 

NOMBRE:

DIRECCIÓN: CALLE                                      NUMERO                                         COLONIA                                                                                                         DELEGACIÓN O MUNICIPIO                                              C.P.                         CIUDAD.

TELÉFONO:                                                  

CORREO ELECTRÓNICO (OBLIGATORIO):                              

FECHA DE NACIMIENTO:

NACIONALIDAD:

MOTIVOS POR LOS QUE DESEA PERTENECER  A  ANDECICLIS A.C.                                         

DEPORTE O ACTIVIDAD FÍSICA QUE INSTRUYE O QUE PRACTICA.

CATEGORÍA A LA(S) QUE SOLICITA SER RECONOCIDO. 

PROFESIÓN:

ESCOLARIDAD:

ESTUDIOS: (INDICANDO LAS INSTITUCIONES QUE EXPIDIERON SU  TITULO, CERTIFICADO, DIPLOMA O RECONOCIMIENTO.)

EXPERIENCIA LABORAL(INDICAR TIEMPO DE REALIZAR LA ACTIVIDAD QUE SOLICITA LE SEA RECONOCIDA)

DOCUMENTACIÓN QUE ANEXA O QUE ENVÍA POR FAX. 

NOMBRES DE DOS ASOCIADOS QUE APOYEN SU INGRESO. *

* EN CASO DE NO LLENAR ESTE REQUISITO,  PUEDES SOLICITAR  TU APROBACIÓN DE INGRESO A  LOS DIRECTIVOS DE LA ASOCIACIÓN A: albertoynorma@culturaydeporte.com , albertoynorma@aerobics.com.mx  , o al fax 55-36-26-36  PREVIO LLENADO Y ENVIO  DEL RESTO DE LA INFORMACIÓN DE  ESTA SOLICITUD PARA SU ANÁLISIS.

· Los asociados tienen derecho a recomendar de forma gratuita aspirantes a asociados previo cumplimiento de todos los requisitos de los estatutos de esta asociación. 
FIRMA DE CONFORMIDAD   _____________________________________

FECHA



_____________________________________

SOLICITUD DE INGRESO PARA PERSONAS MORALES.

Instrucciones: 

1.- Llene esta solicitud y envíela junto con una copia del acta constitutiva o una constancia oficial de la existencia  de la persona moral,  que acredite su actividad a andeciclis@culturaydeporte.com , al fax 55-36-26-36,  o a Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles, C.P. 03920, Del. Benito Juárez, México D.F.

2.- Espere contestación en un término de siete días vía telefónica o por correo electrónico, si la persona moral, por su actividad  resulta aceptada, realice su  aportación social, haciendo un depósito de   $ 1100. 00 (mil cien pesos 00/100), y la aportación anual  $550.00 (quinientos cincuenta  pesos 00/100),  (esta última aportación esta exenta para quienes realicen el tramite por medio de este portal o directamente en nuestras oficinas)   en el banco BBVA Bancomer  a la cuenta numero 1281701533 a nombre de Alberto Miranda. Si el domicilio de la persona moral se encuentra  en el Distrito Federal o en el área metropolitana, puede realizar su aportación y su tramite en  Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles C.P. 03920, Del. Benito Juárez, teléfono 55-36-26-36, de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y sábados de 8 a 12 hrs. 

Con su  confirmación, recibirá una  clave,  anótela en su ficha de depósito  y envíela por fax.

3.- Estará   registrado como asociado de este organismo, y la persona moral estará autorizada para promoverse como institución reconocida por está asociación en la categoría que le corresponda, su nombre aparecerá en el banco de datos del portal oficial de ANDECICLIS A.C. a wwwculturaydeporte.com, como miembro de nuestra comunidad, y Recibirá su constancia de reconocimiento  por mensajería dentro de un plazo de 10 días máximo a la dirección que proporcione en esta solicitud, si se encuentra dentro del D.F. o en el área metropolitana la podrá recibir en el momento que realice su tramite de forma personal por un representante autorizado en Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles, C.P. 03920,  Del. Benito Juárez, teléfono 55-36-26-36, de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y sábados de 8 a 12 hrs. 

Este reconocimiento  lo avala como asociado y lo reconoce en alguna de las categorías para personas morales señaladas en los estatutos de la “ASOCIACION NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS E  INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A.C.”

La aportación social es de $ 1100.00 pesos y la aportación anual para 2004  será de  $ 550.00 00. Para los interesados  que realicen su tramite por medio  de  este portal o directamente en Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles, C.P. 03920  Del. Benito Juárez, teléfono 55-36-26-36, de 7 a 12 hrs. Y de 17 a 21hrs de lunes a viernes y sábados de 8 a 12 hrs. Se les otorgara su credencial  anual (2004) exenta de aportación.

La credencial de asociado  tendrá una vigencia de un año (2004), y para renovarla, solo tendrá que realizar  la aportación anual correspondiente ($ 550.00) y solicitar la renovación,  si así lo desea, podrá requerir  designación de nueva categoría, siempre y cuando acredite que cumple con los requisitos correspondientes.

FIRMA DE CONFORMIDAD    _____________________________________

LUGAR Y FECHA:                 

NOMBRE O DENOMINACIÓN:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

DIRECCIÓN DE LA PERSONA MORAL : CALLE                    NUMERO                                         COLONIA                                                                                                         DELEGACIÓN O MUNICIPIO                               C.P.                 CIUDAD.                  

DIRECCIÓN DEL REPRESENTANTE : CALLE                                      NUMERO                                         COLONIA                                                                                                         DELEGACIÓN O MUNICIPIO                                              C.P.                         CIUDAD.

TELÉFONO:                                                  

CORREO ELECTRÓNICO (OBLIGATORIO):                              

FECHA DE CONSTITUCIÓN O INICIO DE ACTIVIDADES:

NACIONALIDAD:

MOTIVOS POR LOS QUE  ESTA PERSONA MORAL SOLICITA  PERENECER  A  ANDECICLIS A.C.                                         

ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y/O  NOMBRES Y CATEGORÍAS DE LOS ASOCIADOS RECONOCIDOS POR ANDECICLIS A.C.  DENTRO DE SU INSTITUCÍÓN.(ENTRENADORES,  INSTRUCTORES, PONENTES ETC.)

CATEGORÍA A LA QUE SOLICITA SER RECONOCIDO. 

EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD (INDICAR TIEMPO DE REALIZAR LA ACTIVIDAD QUE SOLICITA LE SEA RECONOCIDA)

DOCUMENTACIÓN QUE ANEXA O QUE ENVÍA POR FAX. 

NOMBRES DE DOS ASOCIADOS QUE APOYEN SU INGRESO. *

FIRMA DE CONFORMIDAD

* EN CASO DE NO LLENAR ESTE REQUISITO,  PUEDE SOLICITAR  SU APROBACIÓN DE INGRESO A  LOS DIRECTIVOS DE LA ASOCIACIÓN A: albertoynorma@culturaydeporte.com , albertoynorma@aerobics.com.mx  , o al fax 55-36-26-36 PREVIO LLENADO Y ENVIO  DEL RESTO DE LA INFORMACIÓN DE  ESTA SOLICITUD PARA SU ANÁLISIS.

· Los asociados tienen derecho a recomendar de forma gratuita aspirantes a asociados  previo cumplimiento de todos los requisitos de los estatutos de esta asociación. 
FIRMA DE CONFORMIDAD   _____________________________________

FECHA



_____________________________________







andeciclis@culturaydeporte.com
Augusto Rodín 57, local 3, colonia Nápoles, Del. Benito Juárez, México D.F.

Teléfono y fax 55-36-26-36

